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SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN
ESTATAL DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Toda vez que en el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos se
dispone que "las Dependencias o Entidades podrán solicitar la exención de la obligación de
elaborar el Manifiesto, cuando el Anteproyecto no implique costos de cumplimiento para los
particulares; para ello se consultará a la Comisión, acompañando una copia del Anteproyecto",
y considerando que el Anteproyecto de "Acuerdo por el cual se dan a conocer los
documentos técnico-contables aprobados por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, en su Reunión Extraordinaria realizada el dia 13 de diciembre de 2013n

, cuyo
ejemplar se anexa al presente, no implica ningún costo de cumplimiento para los particulares,
por este conducto se solicita de la manera más atenta, se realice la declaratoria de exención
para elaborar el Manifiesto de Impacto Regulatorio (MIR), señalado en los articulos 49 y 50 de
la ya citada Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos

Agradeciendo de antemano su valioso apoyo y comprensión, hago propicia la ocasión para
manifestarle la seguridad de mi distinguida consideración y saludarle.
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ACUERDO por el que se IIrmooila la estructura de IlIs cuentas publicas.

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los articulos 6, 7 Y 9 de la ley General
de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente:

Acuerdo por el que se arOlonin la estructura de las cuentas públicas

Considerando:

Que la ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) tiene por objeto establecer los criterios
generales que regirán la contabilidad gubemamental y la emisión de información financiera, incluyendo la
presupuestaria y programática, de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización.

Que la lGCG establece que los entes públicos aplicarán la contabilidad gubernamental para facilitar el
registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos.

Que para efectos de la lGCG se entiende por Cuenta Pública al documento a que se refiere el articulo 74,
fracción VI de la Constitución Pofitica de los Estados Unidos Mexicanos: as1 como el informe que en términos
del articulo 122 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos rinde el Distrito Federal y los
informes correlativos que, conforme a las constituciones locales, rinden los estados y los municipios.

Que en el articulo 53 de la LGCG se establece que la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de las
entidades federativas deberé contener como minimo:

l. Información contable, conforme a lo señalado en la fracción I del articulo 46 de la LGCG:

11. Información presupuestaria, conforme a lo señalado en la fracción 11del articulo 46 de la LGCG;

111. Información programática, de acuerdo con la clasificación establecida en la fracción 111del articulo 46
de la lGCG;

IV. Anélisis cualitativo de los indicadores de la postura fiscal, estableciendo su vinculo con los objetivos y
prioridades definidas en la materia, en el programa económico anual:

al Ingresos presupuestarios

b) Gaslos presupuestarios

e) Postura Fiscal

d) Deuda pÚblica y

V. La información a que se refieren las fracciones l a 111,organizada por dependencia y entidad.

Que para la Cuenta Pública de los ayuntamientos de los municipios, la LGCG establece en su articulo 55
que deberán contener como minimo la información contable y presupuestaria a que se refiere su articulo 48,
esto es la información conlable y presupuestaria a que se refiere el articulo 46, fracción 1,incisos al, bl, c), e)
y f); y fracción 11,incisos a) y b) de dicha norma,

Que se armoniza la estructura de las cuentas públicas del Gobierno Federal, de las enlidades federativas
y de los Ayuntamientos de los Municipios. Asi mismo se considera necesario hacer predsiones sobre la
integración de dichas cuentas públicas.

Que el Acuerdo por el que se emite la Clasificadón Administrativa, publicada en el Diario Oficial de la
Federación el 7 de julio de 2011, "tiene como propósitos basicos identificar las unidades administrativas a
través de fas cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los recursos financieros publicas, as!
como establecer las bases instituaonales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadisticas
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación", y se señala que el Gobierno
Federal, el Gobierno Estatal o del Distrilo Federal, y el Gobierno Municipal está integrado por:

1.1.1.1.0 Gobierno Federal

1.1.1.1.1 Poder Ejecutivo

1.1.1.1.2 Poder legislativo

1.1.1.1.3 Poder Judicial

1.1.1.1.4 Órganos Autónomos

2.1.1.1.0 Gobierno Estatal o del Distrito Federal

2.1.1.1.1 Poder Ejecutivo

2.1.1.1.2 Poder legislativo

2.1.1.1.3 Poder Judicial

2.1.1.1.4 Órganos Autónomos



3.1.1.1.0 Gobierno Municipal

3.1.1.1.1 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento)

Que en concordancia con fo anterior, se considera conveniente realizar diversas precisiones sobre la
estructura de las cuentas públicas que presentan el Gobierno Federal, el Gobierno Estatal o del Distrito
Federa! y el Gobierno Municipal.

Por lo expuesto el Consejo Nacional de Armonizadón Contable aprobó el siguiente:

Acuerdll pllr el que u armllniu la fstructuu dI.' las cuentas pubticas

1. Objeto

El presente Acuerdo tiene por objeto, armonizar la estructura de la Cuenta Pública del Gobierno Federal,
de las Entidades Federativas, de los Ayuntamientos de los Municipios y de los órganos polilico-adminislrativos
de las demarcaciones territoriales por conducto del Gobierno del Distrito Federal, a que se refieren los
articulas 53 y 55 de la ley General de Contabilidad Gubernamental (lGCG).

2. Precisiones de conceptos

a, Cuenta Pública: Para efectos del presente acuerdo se precisa que la Cuenta Pública contemplada en
los articulas 52, 53 Y 55 de la lGCG, se presenta en forma anual y corresponde al periodo de meses
comprendidos de enero a diciembre del año respectivo, sin que lo anterior limite la presentación de
resullados e información financiera con la periodicidad que establezcan los ordenamientos jurldícos
de los órdenes de gobierno correspondientes.

b. Cuenta Pública del Gobierno Federal: A la Cuenta Pública anual que se integra a su vez por los
estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que presentan los
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos de la Federación.

i. Tomo del Poder Ejecutivo: Se integra a su vez por las dependencias, incluyendo a los ramos
administrativos y generales, asi como a los órganos administrativos desconcentrados de la
Administración Publica Centralizada y a la Procuraduria General de la Republica.

ii. Tomo del Poder Legislativo: Se inlegra a su vez por los estados financieros y demás información
presupuestaria, programática y contable que presentan la Cámara de Senadores, la Cámara de
Diputados, y la Auditorla Superior de la Federación.

iii. Tomo del Poder Judicial: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información
presupuestaria, programática y contable que presentan la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, el Consejo de la Judicatura Federal y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación.

iv. Tomo de los Órganos Autónomos: Se integra a su vez por los estados financieros y demas
información presupuestaria, programática y contable que presentan de las personas de derecho
publico con autonomla en el ejercicio de sus funciones y en su administración, creadas por
disposición expresa de la Constitución PoHlica de los Estados Unidos Mexicanos.

c. Cuenta Pública de la Entidad Federativa: A la Cuenta Pública anual, que de acuerdo con la
Clasificación Administrativa se refiere al Gobierno Estatal o del Distrito Federal, que se integra a su
vez por los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable que
presentan los Poderes Ejecutivo. Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos de la Entidad
Federativa.
i. Tomo del Poder Ejecutivo: Se integra a su vez por las dependencias y órganos administrativos

desconcentrados del Poder Ejecutivo y la Procuraduria General de Justicia del Estado.
ii. Tomo del Poder Legislativo: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información

presupuestaria, programática y contable de la Legislatura de la Entidad Federativa, en su caso,
por los estados financieros y demás información presupuestaria, programática y contable de las
Entidades de Fiscalización Superior del Estado, y la de otros entes públicos del Poder
Legislativo.

iii. Tomo del Poder Judicial: Se integra a su vez por los estados financieros y demás información
presupuestaria, programática y contable de los tribunales que establezcan las Legislaciones
locales. en su caso como cualquier otro ente público del Poder Judicial.

iv. Tomo de los Órganos Autónomos: Se integra a su vez por tos estados financieros y demás
información presupuestaria, programática y contable de los Órganos que la Legislación lacalles
concedió autonomía.

d. Cuenta Publica de los Ayuntamientos de los Municipios: A la Cuenta Publica anual que de acuerdo
con la Clasificación Administrativa se refiere al Gobierno Municipal, y que se integra a su vez por las



dependencias y organismos desconcentrados del Municipio. Para estos efectos se considera
incluidos al Presidente Municipal, Regidores y Slndicos.

3. Integración de la Cuenta Publica

a. La Cuenta Publica del Gobierno Federal. será formulada e integrada por la Secretaria de Hacienda y
Crédito Publico.

b, La Cuenta Pública de la entidad federativa, se recomienda sea formulada e integrada por la
Secretaria de Finanzas o su equivalente, por lo que los entes públicos de la Entidad Federativa
remitirían la información en los términos y por los conductos que la Secretaria de Finanzas o su
equivalente les solicite.

c. la Cuenta Pública del Ayuntamiento del Municipio, se recomienda sea formulada e integrada por la
Tesoreria Municipal, Secretaria de Finanzas Municipal o su equivalente, por lo que los entes públicos
del Ayuntamiento del Municipio remitirian la información en los términos y por los conductos que la
Secretaría de Finanzas o su equivalente les solicite.

4. Publicación de la Cuenta Pública
Con fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del articulo 5 y la fracción IV de los Transitorio

Cuarto y Quinto del Decreto por e[ que se expide la lGCG publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31
de diciembre de 2008, las cuentas publicas del Gobierno Federal, de las Entidades Federativas y de los
Ayuntamientos de tos Municipios deberén ser publicadas para consulta de la población en general y deberan
estar disponibles en sus respectivas páginas de internet, desde el momento en que son presentadas para su
fiscalización.

5. Estructura de la Cuenta Pública

a. Estructura de fa Cuenta Publica del Gobierno Federal:
Adicionalmente a la información de los poderes Ejecutivo, legislativo, Judicial y Órganos Autónomos
que a continuación se detalla, la Cuenta Pública del Gobierno Federal debera contener lo siguiente:

1. Resultados Generales que contendra entre otros temas el análisis de los indicadores de la
postura fiscal de conformidad con el articulo 53 de la lGCG.

11. Información contable, que contendra [os estados financieros consolidados del Gobierno
Federal.

a,1. El Tomo del Poder Ejecutivo se eslrudurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto
en el articulo 53 de la LGCG.
1, Información contable, incluyendo el Estado de Adividades y el de Flujo de Efectivo.

Ir. Información presupuestaria.

IU. Información programática.
IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la

obligación de incorporar reportes especificos en la integración de la Cuenta Publica, asl
como los que el ente público considere convenientes.

a.2. El Tomo del Poder legislativo contendrá los apartados para la Cámara de Senadores, Camara
de Diputados y la Auditoria Superior de la Federación, y se estructurará de la siguiente manera
atendiendo a lo dispuesto en el artículo 53 de la LGCG.
1. Información contable, incluyendo el Estado de Adividades y el de Flujo de Efectivo.

11, Información presupuestaria.

111. Información programática
IV. Anexos, que incluiran lodos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la

obligación de incorporar reportes especificos en la integración de la Cuenta Pública, asi
como los que el ente público considere convenientes.

a3. El Tomo del Poder Judicial contendrá los apartados para la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, Consejo de la Judicatura Federal y Tribunal Eledoral del Poder Judicial de la
Federación, se estrudurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto en el articulo 53
de la lGCG.
l. Información contable, íncluyendo el Estado de Adividades y el de Flujo de Efectivo.

11. Información presupuestaria.

1[1. Información programática.



IV Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la
obligación de incorporar reportes especificos en la integración de la Cuenta Pública, as;
como los que el ente público considere convenientes,

a 4. El Tomo de los órganos autónomos contendra los apartados para cada uno de los entes
públicos que lo conforman y se estructurara de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto
en el articulo 53 de la lGCG.

t. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo,

11. Información presupuestaria.

111. Información programática,
IV. Anexos que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la

obligación de incorporar reportes especificas en la integración de la Cuenta Pública, asi
como los que el ente público considere convenientes.

b, Estructura de la Cuenta Pública de la Entidad Federativa:

Adicionalmente a la información de los poderes Ejecutivo, legislativo, Judicial y organismos
autónomos que a continuación se delalla, la Cuenta Pública de la Entidad Federativa deberá
contener lo siguiente;

J. Resultados Generales que contendrá entre otros temas el análisis de los indicadores de la
postura fiscal de conformidad con el articulo 53 de la lGCG.

11. Información contable, que contendrá los estados financieros consolidados de la Entidad
Federativa.

b.1. El Tomo del Poder Ejecutivo se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto
en el articulo 53 de la lGCG.
1. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo.

11. Información presupuestaria,

IIJ. Información programática.
IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la

obligación de incorporar reportes especificos en la integración de la Cuenta Pública, asi
como los que el ente público considere convenientes.

b 2. El Tomo del Poder legislativo contendrá los apartados para los entes públicos de la legislatura
de la Entidad Federativa, en su caso, por los estados financieros y demás información
presupuestaria, programática y contable de las Entidades de Fiscalización Superior del Estado,
y la de otros entes públicos, y se estructurará de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto
en el articulo 53 de la lGCG.
r. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo.

11. Información presupuestaria.

111. Información programática.
IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la

obligación de incorporar reportes especificas en la integración de la Cuenta Pública, asl
cama los que el ente público considere convenienles.

b.3. El Tomo del Poder Judicial contendrá los apartados para los tribunales que establezcan las
Legislaciones locales, asi como cualquier otro ente público del Poder Judicial, y se estructurara
de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto en el articulo 53 de la lGCG.
r. Información contable, incluyenclo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo.

11. Información presupuestaria.

lit Información programática.
IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la

obligación de incorporar reportes especificos en la integración de la Cuenta Pública, as¡
como los que el ente público considere convenientes_

bA. El Tomo de los órganos autónomos contendrá los apartados para cada uno de los entes
públicos que lo conforman y se estructurara de la siguiente manera atendiendo a lo dispuesto
en et articulo 53 de la lGCG.
r. Información contable, incluyenclo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo.

11. Información presupuestaria.

tII. Información programática.



IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la
obligación de incorporar reportes especificos en la integración de la Cuenta Pública, asi
como los que el ente público considere convenientes.

c. Estructura de la Cuenta Pública de los Ayuntamiento de los Municipios

c. 1. La Cuenta Pública de los Ayuntamientos de los Municipios se estructurará de la siguiente
manera atendiendo a lo dispuesto en el articulo 55 de la LGCG.

1. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo

11. Información presupuestaria.
111. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la

obligación de incorporar reportes especificos en la integración de la Cuenta Pública, asi
como los que el ente público considere convenientes.

En el caso de los municipios con menos de veinticinco mil habitantes que cuenten con
régimen simplificado, integrarán la Cuenta Pública en los términos del acuerdo por el que
se emite el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado Básico
(SSB) para los municipios con menos de cinco mil habitantes, y el acuerdo por el que se
emite el Manual de Contabilidad Gubernamental del Sistema Simplificado General (SSG)
para los Municipios con población de entre cinco mil a veinticinco mil habitantes, ambos
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 8 de agosto de 2013.

6. Información adicional a presentar en la Cuenta Pública
En forma adicional a la presentación de la Cuenta Pública del Gobierno Federal. de las Entidades
Federativas y de los Ayuntamientos de los Municipios, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, y
las Secretarias de Finanzas o equivalente. respectivamente, deberán integrar un Tomo sobre el
Sector Para estatal conforme a lo siguiente:

a. Para el caso de la Federación, fa información del Sedar Paraestatal contendrá dos apartados
atendiendo a lo dispuesto en las fracciones XIX y XX del articulo 2 de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria y que se desagregarán conforme la Clasificación Administrativa
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011.

a.1. Entidades de Control Presupuestario Directo
a.1.1 Entidades Paraestatafes Empresariales No Financieras con Participación Estatal

Mayoritaria.

a.1.2 Instituciones Públicas de la Seguridad Social.
a.2. Entidades de Control Presupuestario Indirecto

a.2.1 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros.
a.2.2 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal

Mayoritaria.
a,2.3 Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria
a.2.4 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación

Estatat Mayoritaria
a.2.5 Entidades Para estala les Empresariales Financieras No Monetarias con Participación

Estatal Mayoritaria,
a.2.6 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria.

Para tales efectos. el Tomo de Jos entes públicos del Sector Paraestatal de la Federación, se
estructurará por ente publico en los siguientes términos:

1. Información contable, incluyendo el Estado de Adividades y el de Flujo de Efectivo.

ti. Información presupuestaria.

111. Información programática.
IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que

señalan la obligación de incorporar reportes especificos en la integración de [a
Cuenta Pública, asi como los que el ente público considere convenientes.

La información contable del Sector Paraestatal Financiero. será presentada en los términos
que sus reguladores les señalen.

b. Para el caso de las Entidades Federativas. la información del Sector Paraestatal cuando cuenten con
este tipo de entes públicos, se desagrega conforme a la Clasificación Administrativa publicada en el
Diario Oficial de la Federación el 7 de jutio de 2011 en:
b.1 Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros.



b.2 Instituciones Públicas de Seguridad Social.

b,3 Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal Mayoritaria.

bA Fideicomisos Empresariales No Financieros con Participación Estatal Mayoritaria.

b,5 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal
Mayoritaria.

b.6 Entidades Paraestalales Financieras No Monetarias con Participación Estalal Mayoritaria.

b.7 Fideicomisos Financieros Públicos Con Participación Estatal Mayoritaria.

Para tales efectos, el Tomo de los entes públicos del Sector Paraestalal de las Entidades
Federativas, se estructurara por ente público en los siguientes términos.

1. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo.

11. Información presupuestaria.

111. Información programática.
IV. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que

señalan la obligación de incorporar reportes especificos en la integración de la
Cuenta Pública, asi como los que el ente público considere convenientes.

c. Para el caso de los Municipios, la información del Sector Paraestatal, cuando cuenten con este tipo
de entes públicos, se desagrega conforme la Clasificación Administrativa publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011 en:
c.1 Entidades Paraestata!es y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros.
c.2 Entidades Paramunicipales Empresariales No Financieras con Participación Estatal

Mayoritaria.
c.3 Fideicomisos Para municipales Empresariales No Financieros con Participación Estatal

Mayoritaria
cA Entidades Paramunicipales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal

Mayoritaria.
c.5 Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación Estalal

Mayoritaria.
c.6 Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayorilaria.

Para tales efectos, el Tomo de los entes públicos del Sector Paraestatal de [os Municipios, la estructurará
por ente público en los siguientes términos.

1. Información contable, incluyendo el Estado de Actividades y el de Flujo de Efectivo.
11. Información presupuestaria.
111. Anexos, que incluirán todos los establecidos en diferentes ordenamientos que señalan la obligación

de incorporar reportes especificos en [a integración de la Cuenta Publica, así como los que el ente
pÚblico considere convef1ientes.

TRANSITORIOS
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del1 de enero de 2014.
SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 7, segundo párrafo de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental, el presente Acuerdo deberé publicarse en los medios oficiales de difusión
escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distril0
Federal, a más tardar en un plazo de 30 dias habiles siguientes a la publicación del presente en el Diario
Oficial de la Federación.

TERCERO .• En términos de los articulos 7 y 15 de la ley General de Contabilidad Gubernamental, el
Secretario Técnico llevará un registro püblico en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e
implementación del presente Acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los
municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán al Secretario Técnico la información
relacionada con dichos ados. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica
conac_sriotecnico@hacienda.90b_mx,dentrodeunplazode 15 dlas hábiles contados a partir de la conclusión
del plazo fijado en el presente. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información
antes referida por correo ordinario,

CUARTO.- En cuanto a la consolidación contable se atenderá a lo dispuesto por el Consejo Nacional de
Armonización Contable, en tanto no se cuente con el lineamiento respectivo, dicha información se presentará
en los términos que la Unidad de Contabilidad del ente que formula e integra la Cuenta Pública le señale.

QUINTO .• En concordancia con el "Acuerdo por el que se determina la norma de información financiera
para precisar los alcances del Acuerdo 1 aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable, en



reunión del 3 de mayo de 2013.", aprobado por el Consejo Nacional de Armonización Contable en su tercera
reunión celebrada el 19 de julio del 2013, la Cuenta Pública del Gobierno Federal y de las Entidades
Federativas, adecuarén su marco juridico y deberén alender a lo dispuesto en el presente documento a más
tardar en la Cuenta Pública correspondiente al 2014 y la de los Ayuntamientos de los Municipios para la
Cuenta Pública correspondiente a12015.

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del dia 13 de diciembre del año dos mil trece, con
fundamento en los articulas 11 de la ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del
Reglamento Interior de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad
Gubernamental de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad
de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que
el documento consistente en 5 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por el
que se armoniza la estructura de las cuentas publicas, aprobado por el Consejo Nacional de Armonización
Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su reunión extraordinaria
celebrada, en segunda convocatoria, el 13 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los
efectos legales conducentes. Rubrica.

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcacer Gamba."
Rúbrica.
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